ANEXO N°06
DECLARACION JURADA DEL PROVEEDOR

Señores
Unidad de Logística 
RED DE SALUD CHUPACA
Presente. –

DATOS DEL DECLARANTE:
	Nombres y Apellidos/Razón Social: 

	DNI:
	RUC:

	Dirección de Notificación:

	Nombre de contacto:

	Telf. Fijo/Móvil:
	Correo Electrónico:



El declarante en amparo al principio de veracidad establecido en el numeral 1.7 – Principio de presunción de veracidad – del artículo IV, del Título preliminar de la Ley N°27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, DECLARA BAJO JURAMENTO:
1. Haber examinado los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda, proporcionados por la Unidad de Logística de la Red de Salud Chupaca.
2. Cumplir en todos los extremos con los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda y me someto a cualquier indagación posterior a la contratación que sea necesaria.
3. No percibir ningún ingreso como remuneración ni pensión del estado peruano (Institución Pública o Empresa del Estado) y no me encuentro incurso dentro de la prohibición de la doble percepción e incompatibilidad de ingresos, salvo por función docente o por ser miembros únicamente del órgano colegiado, conforme el artículo 40° de la Constitución Política del Perú.
4. No tener impedimento para contratar con el Estado, de acuerdo a lo señalado en el numeral 11.1 del artículo 11 del TUO de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, que señala: “Cualquiera sea el régimen legal de contratación aplicable, están impedidos de ser participantes, postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las contrataciones a que se refiere el literal a) del artículo 5 de la presente Ley, las personas establecidas en los literales: a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k), l), m), n), o), p), q), r), s) y t)…”
5. No tener inhabilitación vigente para prestar servicios al estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCION Y DESPIDO – RNSDD, inhabilitación administrativa ni judicial vigente con el Estado, impedimento para ser postor o contratista, expresamente previstos por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, e inhabilitación o sanción del colegio profesional, de ser el caso.
6. No tener antecedentes policiales, penales o judiciales por delitos dolosos.
7. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción así como respetar el principio de integridad.
8. Conocer lo establecido en el artículo 138.4) del Reglamento de la ley de Contrataciones – Cláusulas Anticorrupción.

Asimismo me comprometo a revisar diariamente y autorizo mi dirección electrónica (correo electrónico) para ser notificado el contrato y/u orden de compra o servicio; ampliaciones de plazo; determinación de penalidades; resolución o anulación de contrato, entre otros, antes, durante o después de la ejecución contractual de la misma, entendiendo como notificado en la fecha de su emisión, contando los plazos a partir del día siguiente.
[bookmark: _GoBack]CHUPACA, ______ de ____________ del 2025







…………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos, huella digital
N° DNI y RUC















ANEXO Nº 07
DECLARACIÓN JURADA PARA PREVENIR CASOS DE NEPOTISMO 

Apellidos:…………………………………………………………     Nombres:…………………………………………………………
Documento de Identidad: ……………………………….     Dependencia: NINGUNO
Domicilio: ……………………………………………………………………………………………………………………………………..
Provincia/Departamento: ………………………………..      Fecha de declaración: ……………………………………
Vínculo con la entidad: Nombrado (  )       Designado (  )       Contratado (  )
Declaro que al momento de suscribir el presente documento:
1. Tengo conocimiento de las disposiciones contenidas en las siguientes normas legales:
a) Ley N°26771 y sus modificatorias publicado el 15.04.97 que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en casos de parentesco.
b) Decreto Supremo N°021-2000-PCM publicado el 30.07.00. que aprueba el Reglamento de la Ley N°26771.
c) Decreto Supremo N°017-2002-PCM, publicado el 08.03.02. que modifica el Reglamento de la Ley N°26771
d) Decreto Supremo N°034-2005-PCM, publicado el 07.05.05. que modifica el Reglamento de la ley N°26771 y dispone el otorgamiento de la Declaración Jurada para prevenir casos de nepotismo.
2. En consecuencia, DECLARO BAJO JURAMENTO que NO (Indicar SI o NO) tenga parientes  hasta el cuarto grado de consanguinidad y/o  segundo de afinidad y/o vínculo conyugal con trabajador(es) del Ministerio de Salud. 
3. En el caso de haber consignado una respuesta afirmativa, declaro que la(s) persona(s) con quien(es) me une el vínculo antes indicado es (son):

APELLIDOS Y NOMBRES                              DEPENDENCIA                                       PARENTESCO
a)………………………………………………………………………………………….
b)………………………………………………………………………………………….
La presente Declaración Jurada se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4-A del Reglamento de la ley N°26771, incorporado mediante Decreto Supremo N°034-2005-PCM.
Chupaca, ____ de _________ de 2025


…………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos, huella digital
N° DNI y RUC

DECLARACION JURADA ANTISOBORNO

Yo,_____________   , con DNI N°_________  , en adelante EL CONTRATISTA con RUC N°  _____________declaro lo siguiente:
EL CONTRATISTA no ha ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueda constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios , asesores o personas vinculadas, en concordancia o a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, los artículos 248° y 248° -A de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.
Asimismo, EL CONTRATISTA se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad.
De la misma manera, EL CONTRATISTA es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar.

Chupaca, __de __ del 2025




……………………………………………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos, huella digital
N° DNI y RUC







ANEXO Nº 08
CARTA DE AUTORIZACIÓN

Chupaca, _____de _________ de 2025

Señores.
Unidad de Logística
RED DE SALUD CHUPACA

Asunto: Autorización de abono directo en cuenta CCI que se detalla.

Por medio de la presente, comunico a usted, que la entidad bancaria, número de cuenta y el respectivo Código de Cuenta Interbancario (CCI) de la empresa que represento es la siguiente:
· Empresa (o nombre):
· RUC:
· Entidad Bancaria:
· Número de Cuenta:
· Código CCI:

Dejo constancia que el número de cuenta bancaria que se comunica está asociado al RUC consignado, tal como ha sido abierto en el sistema bancario nacional.

Atentamente.


…………………………………………………………………
Firma, Nombres y Apellidos, huella digital
N° DNI y RUC






